
SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS.- 
Depar tamento de Registro de Sociedades.- 

ENMA CARDENAS SARMIENTO, por los derechos que represento de la 
compañía INMOBILIARIA ZOVIE C. LTDA. EN LIQUIDACION, en 
calidad de Presidenta, a usted atentamente digo: 

Que acompaño copia de la escritura pública de Compraventa de Gananciales 

y Derechos y Acciones Hereditarias respecto de la compañía 
INMOBILIARIA ZOVIE C. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, otorgada el 22 
de Junio del 2007, ante el Notario Vigésimo Segundo del Cantón Guayaquil, 
debidamente inscrita en el Registro Mercantil de Guayaquil. 

Por medio de este acto el señor Publio Homero Vallejo Mercado y los 
herederos de la señora Zolia Rosa Cárdenas de Vallejo, cedieron a favor de 
la Dra. Eva Shirley Cárdenas Sarmiento (c.c. 090437285-1) 
DOSCIENTAS CUATRO (204) participaciones de un valor de cuatro 
centavos de dólar (US $ 0.004) cada una en el capital de la mencionada 
compañía. 

A ruego de la peticionaria, como su Abogado patrocinador, 

AB. NICOLAS CEVALLOS BRIONES 

2d. 070037271070
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INMOBILIARIA ALEXANDRA | 'CIA. 

LTDA. (EN  LIQUIDACION) E 

INMOBILIARIA ZOVIE CIA. LTDA. 

EN LIQUIDACIÓN QUE HACEN 1OS 

SEÑORES PUBLIO HOMERO VALLEJO 

MERCADO, POR, SUS: 

DERECHOS Y 

RE 

PROPIOS 

1OS QUE 

HEREDEROS 

CARDENAS, 
CARDENAS, 

CARDENAS, 

CARDENAS, 

E VALLEJO CARDENAS Y 

POR ; 

DE LOS 

mega Fosas 

/ Wero 

7 VALLEJO 

VALLEJO 
S 

ED 
lo 

LEOPOLDO / VALLEJO CARDENAS A. 

FAVOR DE LA SEÑORA DOCTORA 

EVA SHIRLEY ENAS 

SARMIENTO DE PERROTTA.- - - - 

CUANTIA: INDETERMINADA.- - -— 

o la ciudad de Guayaquil, República del 

Ecuador, hoy día veintidós de Junio del año dos 

mil siete” ante mí, Abogado JORGE  'VERNAZA 

QUEVEDO, V Notario Interino wVigésimo Segundo” de 

¿este Cantón y Comparecen, por una parte, el señor 

¡PUBLIO HOMERO VALLEJO MERCADO;: - viudo? jubilado, 
  

ecuatoriano, 
A E A TR 

quien declara ser y domiciliado e 
des 
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““esta ciudad por sus propios derechos y además 

a nombre y representación de sus hijos señores 

"SHIRLEY VALLEJO CARDENAS, KATHERINE VALLEJO 

CARDENAS, | 'SHERRY VALLEJO CARDENAS, PUBLIO 
A ” mm 

“VALLEJO “CÁRDENAS, EDWARD VALLEJO CARDENAS Y 

“LEOPOLDO “ VALLEJO CARDENAS, 

  
  

  

según consta del 

“poder especial que se agrega a la presente como 

por otra parte, la 

“Doctora EVA  SHIRLEY CÁRDENAS SARMIENTO DE 

-'PERROTTA e asada, Y médica, quien declara ser 

5 'ecuatoriana! A domiciliada en esta ciudad. Tos 

o; “documento habilitante; Y; 

“comparecientes son mayores de edad,y--Cápaces para 

“por haberme exhibido sus documentos de 

me “manifiestan su voluntad de otorgar esta 
A y   

* sobre cuyo objeto y resultados están 

: 2 . : 
libre 'y espontánea, para su otorgamiento me 

presentan la minuta del tenor siguiente:   "NOTARIO: En! el Registro de Escrituras Públicas a 

“su cargo, Y óxvase usted incorporar una de   
'HEREDI TARTAS: 

:+ Comparecen, | por úuuna parte y en calidad de 

¿O VEwDEmOR, ““lel señor PUBLIO HOMERO  VALLEJG 
-Ñ - o A 

  

; 

| 
de   

“obligarse y contratar a quienes de conocerlos: 

* identificación personal doy to Los mismos que: 

LE » Il, . . ez Loa . - : 
¡"escritura pública de Cesión de Participaciones. 

bien. 

: 7 
instruidos ly a la que proceden de una manera: 

“SEÑOR 

COMPRAVENTA! DE GANANCIALES Y DERECHOS y ACCIONES | 

PRIMERA: Y”, INTERVINIENTES. -. 
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OTARIA XXII 

VIGESIMA SEGUNDA 
EL CANTON GUAYAQUIL. MERCADO, por sus propios de 

"Ab. Jorge Vernaza Quevedo | Mandatario de sus hijos; "señores | | 

, CARDENAS, — KATHERINE "VALLEJO 

VALLEJO CARDENAS, PUBLIO” VALLJOS E "CARBENAS, 

EDWARD VALLEJO CARDENAS Y  LEOPOLDO— VALLEJO ' 

  

  

: CARDENAS, según consta del poder “especial que se 0 

' agrega a la presente como documento habilitante;__— 

SS otra parte, en calidad de COMPRADORAs Ía | 

¡Doctora EVA SHIRLEY CARDENAS SARMIENTO — DE | 

 PERROTTA. “ÉL. vendedor es ciudadano ecuatoriano 

Y americano, con Pasaporte de los Estados Unidos 
po 

¿de América número tres cero uno ¡ Uno seis uno   Cero cuatro cuatro y es residente ' Americano, 
| 

ide paso por esta ciudad de Guayauil de: 

| estado. civil viudo, y la cesionaria es de 
ES A 1 

A ¡nacionalidad ecuatoriana, Casada, de profesión . 
io A ] 

8 médico Y residente en cuayaquil./“ SEGUNDA: 

. ANTECEDENTES .- El VENDEDOR, señor PUBLIO HOMERO 

    
E “VALLEJO MERCADO, € es cónyuge sobreviviente l y 

además Mandatario,/ Mediante poder. otorgado en 

los Estados Unidos de América, de los herederos 

de la señora ZOILA ROSA CARDENAS SARMIENTO DE 

a o El vaLLEJO / fallecida en la ciudad de UNION CIY, 

Ls PITA ¡Condado de Hudson, Estado de New Jersey, él día 
NOTARIA XXI] 

e a Siete de febrero del año dos mil cuatro.V El 
*DEL CANTÓN Vie ON 
GUAYAQUIL ¡poder otorgado al vendedor lo autoriza para que 

Ao. Jorgo"jernaz: Quevedo 

¡a nombre y representación de Cada uno: de ellos Y 

  

por cada una de las cuota-parte que les 

  

     



   
   
   

  

   
   
   

    

   

    

   

   

   
   

   

      

   

correspónde, rfueda tomar Posesión efectiva' de* 

PA 

Mellos todos los “trámites y exigencias legales, — 

Basta transferir todos sus derechos .-* “El Abogado | | 

“Jorge Vernaza QuevedoyÑ Notario Vigésimo * Segundo   "” del Cantón Guayaquil,  meliante diligencia. 

notarial del siete de mayo del dos mil siete: _ 

confirió la posesión efectiva, pro _indiviso y 

sin perjuicio de terceros, delos bienes dejados 

  

por la señora Zoila Rosa Cárdenas Sarmiento de 

Vallejo, a favor dé «sus herederos SHIRLEY-7 

* VALLEJO CARDENAS, KATHERINE, VALLEJO CARDENAS, | 

id VALLEJO CARDENAS, PUBLIO, VALLEJO. 

3" CARDENAS ; EDWARD VALLEJO CARDENAS y' LEOPOLDOY 

“VALLEJO CARDENAS, representados por el señor : 

    

Publio Homero Vallejo Mercado Y la misma que se || 

- inscribió en el Registro Mercantil de este vd 

“Cántón el dieciocho de Mayo del dos mil siete 1 

La: “causante, Zoila Rosa Cárdenas de Vallejo y 

Ñ “adquirió, estando casada con el señor Publio 

“Homero' Vallejo Mercado TRES MIL TRESCIENTAS 

dE ETA Y TRES (3.333) participaciones «de un   
“valor “nominal de cuatro centavos/áe de dólar cada 

una, Cal capital de la compañía INMO LIARIA | 

- ALEXANDRA CIA. LTDA. AÉN LIQUIDACIÓN) ; Ao u vez, ' 

el señor Publio Homero Vallejo Mercado adquirió, 

+x estando casado con la causante, Zoila Rosa 

Cárdenas de Vallejo, UNA (1) participación en e 
+ it Lo. 

> , 
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“Los bienes Y pueda vender, —cobrar y” realizar por pe         
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    XXII NOTARI 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON GUAYAQUIL. , Capital de la citada compañía,        

  

: tiene un valor nominal de cuatrf > cenit 3 

¡dólar de los Estados Unidos de Amékica. además, 
| a E 

¡el señor Publio Homero Vallejo Mercado, estando 

¡ Casado con la causante; Zoila Rosa Cárdenas de : 

Vallejo,  «4dquirió  DOSCIENTAS " CUATRO (204) 

participaciones de un valor nominal de cuatro '   | 

| 
| centavos de dólar cada una en el capital de la 

| Compañía INMOBILIARIA ZOVIE CIA. _LIDA. (EN 

o : LIQUIDACION) . TERCERA: Y COMPRAVENTA DE 

. : GANANCIALES Y CESION DE PARTICIPACIONES. El 

> po señor PUBLIO HOMERO VALLEJO MERCADO, por sus 

  

  

propios derechos y como Apoderado de los 

uN ¡herederos de ZOILA ROSA CARDENAS SARMIENTO DE ' 
Ls (VALLEJO, os señores SHIRLEYWVALLEJO CARDENAS, 
03 KATHERINE W/VALLEJO CARDENAS, SHERRYY VALLEJO | 
Ñ | CARDENAS, PUBLIO W VALLEJO CARDENAS EDWARD 

EN ¿VALLEJO CARDENAS y LEOPOLDO JO CARDENAS, ha ; 

| | ¡decidido ceder a la señora EVA SHIRLEY CARDENAS 0 

o o SARMIENTO DE PERROTTA ganancial s y los 

Li o derechos y acciones hereditarias: que recaen 
cd 

pa rá ¡sobre las siguientes participaciones: : ¡UN 0) En la. 

E: Bl). 
a xxu] ¡LIQUIDACION), los gananciales, derechos y 

VIGÉSIMASEGUNDA] — : . 
E eLcaNróN | ¡acciones sobre las TRES MIL TRESCIENTAS TREINTA: 
pod GUAYAQUIL e 
pis 'Y TRES (3.333) —Górticipaciones/ de un valor Wb.Jorga Vernaza Quevedo 

'nominal de cuatro “Centavos de dólar Ccada' una que 

¡compañía INMOBILIARIA ALEXANDRA CIA. LTDA. (EN 
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p sociedad conyugal con el señor : 

  

   
   
   
   
   
   

  

“Publio Homero Vallejo Mercado y los gananciales, — 
* “derechos y ¡acciones .sobre UNA (1) A¡árticipación' 

— 
que adquirió el señor Publio Homero Vallejo Mercado, — 

E ¡ o, 

+ en sociedad ¡conyugal con la causante, AL la Cárdenas po 

“de Vallejo; | Suman: TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y!   
i 

"LIQUIDACIÓN, los gananciales, derechos” y acciones 

“sobre 'las 'DOSCIENTAS CUATRO (204) pafficipaciones de 

  

    
* que adquirió el señor Publio Homero Vallejo 

Mercado, Sa: sociedad conyugaY' con la cáusante, Zoila ' 
| 

“Rosa Cárdenas de Vall Lejo ÍA consecuencia se cede a 

'-la' señora EVA SHIRLEY CARDENAS SARMIENTO DE PERROTTA ' 
  

| 
todos los | derechos "(gananciales . y derechos 

e 

hereditarios) que, respectivamente, tiene el señor 
e Toa 

' Publio Homero Vailejo Mercado y los herederos de 
e ers 

Zoila Rosa | Cárdenas de Vallejo Aúnre. las 

“participaciones de las compañías INMOBILIARIA -. 

ALEXANDRA CIA. LTDA. AN LIQUIDACION 7 

INMOBILIARIA ZOVIE CIA. LTDA! VEN LIQUIDACION 47 

CUARTA: GASTOS. -/ Las partes han convenido en 

pagar Cada una el cincuenta por ciento de los 

gastos "que se han producido para llegar a esta 

«transacción y que totalizan la cantidad de SIETE 
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“AVIGESIMA SEGUNDA 
“y DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

NOTARIO 

      

  

| NOTARIA XXI1] 
| MIGESIMA SEGUNDA | 

A DELCANTÓN 
| SUAYAQUIL 

  

  
e
 

AMERICA, incluyendo Los ¿3 
li NS 

impuestos, Y gastos notariflest 

inscripción en el Regisyra Mercantil 

de Guayaquil. QUINTA: PRECIO; >* El. 

    
precio convenido por las partes es; de 

CINCUENTA MIL DOLARES DE LOS ESTADOS |: 

UNIDOS DE AMERICA _dé los, que se: 

deducirá la  cantidad' de. TRES MIL. 

NOVECIENTOS DOLARES que corresponden .'| 

al cincuenta por ciento del, valor 

- establecido en la cláusula. puertas 

cuyo valor total lo pagó la; CESIONARIA 

señora EVA SHIRLEY CARDENAS SARMIENTO/ 

en consecuenciay el valor de CUARENTA 

Y SEIS MIL CIEN DOLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA y SERAN PAGADOS EN SU 

TOTALIDAD, Y" EN MONEDA DE CURSO LEGAL 

LUEGO DE FINALIZAR LA INSCRIPCION EN 

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON 

GUAYAQUIL. SEXTA: DECLARACION 

ESPECIAL.- El VENDEDOR señor PUBLIO 

HOMERO VALLEJO MERCADO Y declarar por 

sus propios derechos y de los que 

representa por los herederos “de su 

cónyuge fallecida señora ZOILA ROSA 

CARDENAS SARMIENTO «úe con esta Venta 

de Gananciales Y Cesión de 

Participaciones en las 
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INMOBILIARIA ZOVIE CIA; 

InvopInianza agaora CIA. 

LIQUIDACION) 

"LTDA. (EN LIQUIDACION)Y*no tienen _nada 

: | l - 
¿2 que' reclamar en lo futuro cuentas por 

cobrar O por pagar que tengan relación 

  

  

  

    
  

'.con* el lo los bienes dejados por la 
, . : | . . 

causante. SEPTIMA: ACEPTACION.- La 

  

    

        

.COMPRADORA acepta la cesión de venta 

"¡de' Ganalnciales y Cesión de partici- 
“*paciones contenidos en esta escritura 

“* pública|por convenir a sus intereses... 

Queda” autorizada cualquiera de las 

¿partes para la correspondiente. - 

“¡inscripción -en el Registro Mercantil: 

¿del' Cantón “Guavaquil .- Y Anteponga y 

: “agregue usted, señor Notario las demás | | 

“cláusulas de estilo para la completa | 

+ validez | de esta Escritura Públicad | 

(firmado) Abogado NICOLÁS CEVALLOS: | 

BRIONES. / Matrícula número dos mil. | 

¡doscientos veintiocho.- HASTA AQUÍ LA” 

MINUTA” .- Jffnedan agregados a mil” 

registro los documentos habiliantes 

necesarios para la validez de “esta!' 

¡escritura.- Los otorgantes me 

presentaron los documentos de 

identificación personal.-vY Leída que 

/¡lesii” fue la presente escritura de 

| 
| 

| | o 
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LICENSED AS LEGAL CONSULTANT BY THE SUPREME COURT OF N 
AND ADMITTED TO THE PRACTICE OF THE LAW IN ECUAD 

NOTARY PUBLIC $ NEW YORK - NEW JERSEY 
300 SECOND AVE. H 601 $ NEW YORK, N.Y. 10017 

q N la. ciudad de Newark, Estado de New sersol Estad ( 
América, día de hoy 30 de Enero de-2007, ánte te'mi sóñór El 

4] Orellana, Notario Publico debidamente calificado, nombrado y 
para actuar como tal; miembro de la Asociación Nacional dé Np 

los Estados Unidos de América (Nacional Notary Association) ; comparece(n) 
propio(s).derecho(s).SHIRLEY..A MALLEJO, 

et ys KATHERINE ELIZABETH __ ARREAGA, LI 
“VALLEJO EDWARD DOUOLAS VALLEJO Y LEOMBael.. 

py ANTONIO VALLEJO £ quien(es) se. identifica(n) con pasaportes americanos 
números 095738672, ;095738201, ' 213832334, 203962110, f 
, 207292046 Y 043 910 899 rrespectivamente, bajo protesta de decir la verdad Ñ 

— _mañilflesta(n n) ser de nacionalidad estadounidense, de ' estado civil soltera, soltera, casada, 
casado; casado. y soltero respectivamente, mayor(es) de edad, domiciliado(s) en los Estados 
“Unidos - de América, idóneo(s ) y conocido(s) por mi, capaces ante la ley; bien instruido(s); y, 
en uso de sus legítimos derechos, manifiesta(n ) que _confiere(n) Poder: Especial, pero amplio y 
suficiente cual en ; derecho se requiere, para que tenga plena validez en la Republica del 
Ecuador_en favor y:nombre de nuestro padre. PUBLIO. HOMERO. VALLEJO 
MERCADO, ciudadano(a) de naclonalidad ecuatoriana y americana, con: pasaporte 
americano numero 301161044, résidente en los Estados Unidos de Norteamérica y de paso por el 

Ecuador para que, en representación del (de la, de los) poderdante(s) realice, ejercite o ejecute 
con plenitud de -«competencia, .atribuciones y facultadesy todas las gestiones que a 
continuación 'se indican: Para que'a nuestro nombre y representación venda nuestros derechos y 
acclones hereditarios que fis corresponden como herederos de nuestrá señofa madre de la que 

en vida le perteneció en al sucesión de 'su señor padre Eloy Cárdenas Cárdenasypara que a 
“nuestro hómbre y representación soliste y firme ante un Notario Publico de la ciudad e Guayaquil, 
“Ecuador la posesión efectiva de los bienes que en vida le correspondía a nuestra recordada madre 
señora Zoilá Rosa Cárdenas Sarmiento. yEn el juicio de posesión efectiva, pudiendo designar 
administrador común de los bienes sucesorios ,£xigiendo o dispensando la presentación de 
garantía por el “administrador nombrado. bl £n el juiclo de la apertura de sucesión y 
facción de inventarios, dentro del cual pedirá la declaratoria de rebeldía de los presuntos c 
desconocidos herederos - que no concurran y dentro del término fijado por el artículo 83 de 
Código de Procedimiento Civil vigente;para que haga observaciones de inclusión « 

A exclusión de los bienes sucesoriosÓ de sus avalúos; para que recurra o guarde silencio 
El Au “una vez expedida la sentencia aprobatoria de los inventarios; para que acepte u observe l: 
¿ E ac: del impuesto a la herencia que le corresponda, púdiendo deducir los reclamo: 

mí To comiencióso ¿¿dministralivos y contenciosos tributarios; c)_ Para que intervenga en la Partició 

E ¡da al.o.extralidicial de los bienes; cofcurra a juntas de familia; acepte u observe | 
"huela “divisoria: séGutra o se conforme expresa o tácitamente,vde la sentencia aprobatori 
de tal hijuela; juela; o/para que intervenga en la escritura de Defición con las. más ampliz 

ell scultades, inclusive para obligarme(nos). a pagar o aceptar que se nos pague 
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refundiciones; p para que obtenga la inscripción de las diligencias judiciales de partición o de a 
la escritura! pública que contuviera tal acto en el Registro de la propiedad ' “correspondiente:-Exe 
para que reciba lo que nos corresponda según tal partición ya sean cuerpos ciertos, 
dineros o derechos y acciones; para que los administre libremente y disponga o venda VEN: Ea 
como derecho de herencia o ya como cuerpos ciertos; y para que pague los impuestos ki 
que nos correspondan, ya por la herencia, ya por los derechos o bienes adjudicados . En a 
General, se, Faculta para que en nombre y representación del (de la, de 'los) poderdante(s) A 
pueda comparecer. en juicios, trámites, o procedimientos judiclales y extrajudiciales que fs 

- plantee cualquier persona natural o juridica. El (La, los) apoderado(a) , mandatario(a) o 
procurador $e verá(n) investido(a) de las más amplias facultades que la naturaleza del encargo 
requiera de tal manera.que nunca se vea impedido (a) de actuar por falta de atribuciones o +¿% 
facultades, ni se pueda alegar insuficiencia de . «Pader por falta de alguna cláusula especial, por Jet 
lo que se le confiere todas las. atribuciones ya ¿facultades > comunes y especiales constantes ¡3% 
en la Ley, inclusive las «determinadas en el: carfióulo ¿44 del Código de Procedimiento Civil fix 

. Ecuatoriano.- Para la ejecución de este Podersel. da Jos) + nandatario(a, os) podrá(n) contratar los: 
servicios profesionales de un Abogado en libre. ejercicio: «de la profesión para que represente a(al- 
la-los-las) poderdante (s) en todo trámite, ante autoridades judiciales del Ecuador, quedando el 4 
Abogado nombrado en calidad de Procurador Judicial, facultándole para que pueda delegar. 
total o parcialmente este poder de conformidad con el articulo 40 ibidem. Quien haga las | 
veces de apoderado(a) se obliga, a cumplir con la recta ejecución del mándato en los: 
términos articulo 2038 del Código Civil Vigente y lo dispuesto en los artículos 45, 46, 47 y [ 
siguientes del Código de Procedimiento Civil. Hasta aquí la voluntad expresa del (la o los o las) fi 
mandante (s). Para el otorgamiento de este Poder Especial se cumplieron con todos los requisitos $: 
legales y leidos que fue por mi integramente alía" los)' otorgante(s),;se patio (aron). en su h 

   

doy e fe, - 

  

      

  
 



  

  

pa pri ÓN 

tición o de“ 
5pondiente;. 
os : ciertos, .| 
: venda ya | 
¡impuestos 
ados . En 
lerdante(s) 
síales que 
latario(a) o 

   

    

   
   

    

  

    
   
   

  

- CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN 
NEWARK o 
  

LEGALIZACION No 153/2007 
  

A FIN DE QUE ESTE DOCUMENTO DE FE PUBLICA EN EL 
ECUADOR, El. SUSCRITO CERTIFICA, QUE LA FIRMA DE 
PIEDAD V, ORELLANA, NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO 
DE NEW JERSEY, EE.UU, ES AUTENTICA Y ES LA QUE 
CONSTA EN LOS REGISTROS DE ESTE CONSULADO. 

  el encargo 
buciones o. s " [ARANCEL CONSULAR: lll- 15,7 

  

       DERECHOS US$: 50.00 
  pecial, por NEWARK: ENERO 30/2007 

constantes Ji 
ento Civil “E 
antratar los”$ 
sente a(al- : 
Jedando el; 
la“ delegar. 
'n:haga las; 
zo. én los ; 
9,:46, 47 y3 
os o las) $ 

5 requisitos ¿ 
Poy on su é 

  

    
      O DE PAGINAS: UNA * 

Í LCDA, PAULIÑ 
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ASYLVA 

  

   
  

  

      

   

Í” AGENTE CONSULAR 

      

    
   

«De conformidad con el numeral 5 del Artículo 18 de la Ley 
"Notarial, reformada por el Decreto Supremo número 2386, de 
Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 
del 12 de Abril de 1.978, DOY FE : Que la fotocopia precedente, 
que consta de .A0 2. Lt ic... fojas, exacta al 
documento original que también se me exhibe.- Cuantía: 
Indeterminada.- Gusyaguil, 
: 

á 
DALE ARENERSIAN 

NOTARIA XXUi 
VIGESIMA SEGUNDA 
DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

A). Jorge Vernata Quevedo 
NOTARIO 

    

         

  

b. Jorge Vernaza Quevé 
Notario Vigésimo Segundo 

Del Cantón Guayaquil 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE S 
17 COMPANIA INMOBILIARIA ZOVIB CIA. LTDAEN UE 
me REALIZADA EL DÍA VEINTIOCHO*DE MAYO DEL DOS:MI 

o : Al 
    En la ciudad de Guayaquil, al 28 de Mayo de 2007, ef él local ubicado en la calle 

Seís de Marzo número veintitrés dieciocho y Gómez Rendón en-.esta- ciudad, -- 
siendo las. diecisiete horas, se Teunieron los socios de la “compañía 

INMOBILIARIA ZOVIE C. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, Saber: señora Eva Shirley 
Cárdenas Sarmiento-de Perrofia propietaria de 9.796 participaciones, y-el señor 7.796 
Publio Vallejo Mercado, representado un total de 204 participaciones, por los IN. 
gananciales equivalentes a una cuota del 50 % sobre las participaciones que To0DOD 

fueron adquiridas en sociedad conyugal con la señora Zoila Rosa Cárdenas 'de e 
Vallejo, % como prendo de los herederos Shirley VaHejo Cárdenas/h Katherine 
Vallejo Cárdenas, Sherry “Vall jó Cárdenas, Publio/Vallejo Cárdenas, Edward 
Vallejo Cárdenas y LeopoldoVallejo Cárdenas, fitulares de una cuota equivalente 
al otro 50 % sobre tales participaciones.-” Todas' las participaciones están 
totalmente_pagadas y tienen un valor de Cuatro Centavos de Dólar cada, una.- 

o, Preside tá Junta General, la señora odia Cárdenas Sarmiento de Perrotta,y-" 
la señora Emma Cárdenas Sarmiento,4 pedido de la Sala actúa como Secretaria 
Ad-hoc, gÚien verifica la existencia del quórum necesario para instalarse en Junta 
General Extraordinaria” La Secretariainforma que se encuentran presentes los' 

l socios que representan la totalidad del capital social de la compañía, que asciende 
a a la suma de Cuatrocientos Dólares56 deja constancia que no ha sido necesario 

efectuar convocatoria formal,pfevia a la celebración de esta Junta por cuanto Jos 
asistentes representan la totalidad del capital suscrito y pagado de la Compañía y 
están unánimemente de acuerdo en constituirse en Junta General de Sociog y en 

tratar el único punto en el orden del día que consiste en: 

      

PUNTO UNICO) Autorización al socio Publio Vallejo Mercado,.pór los gananciales 
bos que le SL ARS y por los derechos que o O como Mandatario o 

po hijos Shirley Y4Vallejo-Cárdenas, Katherine tejo Cárdenas, Sherry O 
o Cárdenas, Publio Yallejo Cárdenas, Edward vYallejo Cárdenas y LeopoldoWVallejo 

¡ Cárdenas, herederos de la señora Zoila Rosa Cárdenas Sarmiento, pafa que ceda 

o las 204 participaciones que se encuentra representando,..en el capital de la 
po compañía INMOBILIARIA ZOVIE CIA. LTDA. -ENTLIQUIDACIÓN, a favor de la 
o señora Eva Shirley Cárdenas Sarmiento. y 

-1 En este estado, dl Presidente de la sesión pone a consideración de la sala el punto 
¡e (Ay del orden del día yluego de una breve deliberación, Ja Junta General por 

o Tal animidad de votos autoriza que el señor Publio Vallejo Mercado,-pof sus propios 
al dierechos y por los que se encuentra representando, ceda 204 participaciones a 

av or de la señora Eva Shirley Cárdenas Sarmiento. a 
a 

! 

-JEL CANTÓN po 
* SUAYAQUIL l   

  

  

 



    

  
      E CERTIFICO: Y 

    

. «Los Socios. comparecientes a esta Junta General manifiestan -que las 
declaraciones que han sido tomadas y que se encuentran expresadas en este 
documento son producto del acuerdo unánime de ellos y por lo tanto la Junta 
General las: ratifica y acepta. habiendo_otro' punto que tratar se concedió un 
receso para; la redacción de esta acta.Réinstalada la sesión se le dio lectura en 
alta voz, aprobándola por unafimidad todos los asistentes quienes en señal de 
aceptación la suscriben. 

| 

E.) Emma ¡Cárdenas Sarmiento, Y Secretaria Ad-hoc de la Sesióny” 

f.) Publio Vallejo Mercado, Socio Y p.) Shirley Vallejo 

Cárdenas /| " Kathepin Vallejo Cárdenas, A Sherry Vallejo 

Cárdenas y $ Publio Vallejo Cárdenas, Edward naaa Cárdenas y 

Leopoldo ¡Vallejo Cárdenas; f.) Eva Shirley £fárdenas Sarmiento 

de pOrrota. Socia, Presidenta de la Sesión.- - 

y 
*    

S FIEL COPIA DE SU ORIGINAL.-w/ 

A
A
A
 

KA 
A
 

A
 

e
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A
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A
 

AA
 

    

          

  



CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN 

CERTIFICA: 

GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS de la” 
compañía: +.   

  

INMOBILIARIA ZOVIE CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, en la que 
estuvieron presentes Jos socios que representan el ciento por ciento de 

A fue aprobado por unanimidad de votos. 
LT 

* Esta certificación la emito como complemento del Acta correspondiente, 
/ aprobada el mismo día y, a la que megemito en caso de ser necesario.         

  

Guayaquil 2 2 | de Mayo del 2007. 
A , 

/ ” PRESID DENTE | 

A 

  

NOTARIA 01] 
VIGÉSIMA SEGUNDA 
JEL CANTÓN 
GUAYAQUIL o 

Ab.JorgeVemaza Quevedo ¡ 

  

        

   
   Que el día L unes veintiocho de mayo del dos mil siete, se realizó" la; JUNT A 

participaciones, con el fin de conocer y resolver sobre único Punto del orden 
del Día consistente en la Cesión de 204 Participaciones que hace PUBLIO 

e HOMERO MERCADO y los herederos de ZOILA ROSA CARDENA DE 
Pi MALLEJO a favor de EVA SHIRLEY CARDENAS SARMIENTO, lo cual 

    

    

  

  
 



  

      
    

Registro Mercantil de Guayaquil Pagina 1 

LA RE GISTRAD ORA MERCANTIL DEL CANTON GUA YAQUIL OTOR GA 

LA SI GUIENTE CERTIFICACION EN CON TESTACION A SU PETIC A A 

AN 
¡ 

Nombre de la Compañía: INMOBILIARIA ZOVIE CIA. LTDA. 7. 

*NOMINA DE SOCIOS: po pe Loa R 
EVA, SHIRLEY CARDENAS SARMIENTO DE BARREDI SIA7IÓ ¿5 

participaciones Ts NN e : 
PUBLIO VALLEJO MERCADO). 204,.participaciones, dando el Potalí 144 J0000 

participacion es de $ 0.04 centavos c/u que representa el total del capitata social de 
q 

la Compañía. Que es de US $ 400,00. _".  . l MV; 

Nombre de Compañía: INMOBILIARIA ZOVIE CIA. LEIDA | 
Resolución de Disolución: +  06-G-IJ-0006617, por el ESPE CIALIS TA ? 

JURÍDICO DEL DEPARTAMENTO DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN E ">: 
LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL. 1 

Fecha de Resolución: 19 de Septiembre del 2006 
Fecha de Inscripción: 19 de Marzo del 2007 Z , : | 

Desde el 19 de. Marzo del 22007; sta la Presente fecha, no consta inscrito 

nombramiento de Liquidador, a favor de persóna alguna. TFT 

  

  

    

Certif anales búsqueda en nuestros Archivos ha sido  reálizada hasta el: 23 de ; Mayo 
del 2007 
Cualgiier alteración, (enmendadura o adición u otra), invalida el] Epregente, certif cado. ] ro 
Guayaquil, 24 de Mayo del 2007 , a o: : 

A : : A % Hi A i . ! i 
. > A 

A 

Ya 
Ab. ZOILA CE Deco CELLAN EN 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 

- DELEGADA a ' 
p MESES 

Ref: '21307-4-75/39221-M-07 

Elaborado por: Javier Álvarez ¡ Valor pagado por este Trabajo: $-5.15= A 

«a 

  

  

  

li 

EL INT. ERESADO DEBE COMUNICAR C UALQUIER AÉLA O ERROR EN ESTE 
DOC UMENT 0! A LA REGISTRADORA MER CANT, on O ASUS ASESORES. 

         
    

  

VIGÉSIMA SEGUNDA 
JEl CANTÓN 
SUAYAQUIL 
ha Ab. loto: var 22 Quevedo 

   

  

 



  

  

    
       

VIGÉSIMA SEGUNDA 
h DELCANTÓN , 

Í GUAYAQUIL 

  

LIQUIDACION, REALIZADA EL DÍA VEINTIOCH AM RDEL- 
DOS MIL SIETE.- : AS O 

En la ciudad de Guayaquil, al 28 de Mayo de 2007, en el local ubicado en la calle 
Seis de Marzo número veintitrés dieciocho y Gómez Rendón en esta ciudad, 
siendo las. diecisiete horas, se reunieron los socios la compañía 
INMOBILIARIA ALEXANDRA C. LTDA. EÑ LIQUIDACIÓ ,* a saber: * señor 

Publio Vallejo Mercado” fepresentado un total de 3334 participaciones, por los 394. 
gananciales que equivalen a_una cuota del 50 % sobre las 3333 participaciones 
que fueron de su esposa/á : señora Zoila Rosa Cárdenas de Vallejo; .-—y-como 
Apoderado de los herederos Shirley Vallejo Cárdenas, Katherine Vallejo Cárdenas, 
Sherry Vallejo Cárdenas, Publio Vallejo Cárdenas, Edward Vallejo Cárdenas y 
Leopoldo Vállejo Cárdenas, titulares de la otra cuota del 50 % sobre tales 
participaciories; y fambién por los gananciales que equivalen a una cuota del 50 %; 
sobre 1 participación que posee el señor Publio Vallejo Mercadg4que también fue 
adquirida en sociedad conyugaly y como Apoderado de los mencionados 
herederos, ¿por los derechos sobre una cuota del otro 50% «sobre esa una 

participación; señora Eva Shirley Cárdenas Sarmiento de Perrotía propietaria dé 3333 
3333, participaciones; y Mariagrazia Valentina Intriago Cárdenas; Propietaria de 333» 
3333 participaciones.- Súman: 10.000 participaciones.-Wlodas las participaciones 
están totalmente pagadas y tienen un valor de Cuatro Centavos de Dólar cada 
una.- Preside la Junta General, la señora Eva Shirley Cárdenas Sarmiento. de 
Perrotá/ y la señora Enarna Cárdenas Sarmiento, a"pedido de la Sala actúa como 
Secretaria Ad-hoc, qdien verifica la existenciá del quórum necesario para instalarse 
en Junta General Extraordinaria. Secretaría informa que se encuentran 
presentes los socios que representan la totalidad del capital social de la compañía,--- 
que asciende a la suma de Cuatrocientos Dólares. Se deja constancia que no ha 
sido necesario efectuar convocatoria” formal;* previó” a la celebración de esta 

Junta por cuanto los asistentes representan la totalidad del capital suscrito y 

pagado de. la Compañía y están unánimemente de acuerdo en constituirse én 
Junta General de Socios y en tratar el único punto en el orden del día que 
consiste en: 

PUNTO CO A oización al socio Publio Vallejo Mercado, por los gananciales 
que le corresponeten, y por los derechos que representa como Mandatario-dé sus 
hijos mall Cárdenas, Katherine “Vallejo Cárdenas, Sherry-YvAllejo 
Cárdenas, PublioYAllojo Cárdenas, Edward vrállejo Cárdenas y Leo Ido-=vGllejo 

ra Cárdenas, herederos de la señora Zoila Rosa Cárdenas Samiento/fara que ceda 
E las 13.334 icipaciones que se encuentra representardó, en el capital de Ta 

£| comjpañía INMOBILIARIA” ALEXANDRA CIA. LTDA“ EN LIQUIDACIÓN, a-fávor 
sta señora Eva Shirley Cárdenas Sarmiento. : 

  

      

  

 



   

  
e 

    

“En este estado, el Presidente de la sesión pone a consideración de la sala el punto 
Unico del orden del día y luego de una breve deliberación, la-Junta General por 
unanimidad: de votos autoriza que el señor Publio Vallejo Mercado ráctuando por 
sus propios derechos y por los que se encuentra representando, ' ceda las 3,334 
participaciones que representa a favor de la señora Eva Shirley Cárdenas 
Sarmiento. ;. a 

a 

Los Socios comparecientes a esta Junta General manifiestan que” las 
declaraciones que han sido tomadas y que se encuentran expresadas en este 
documento son producto del acuerdo unánime de ellos.y-por lo tanto la Junta 

-. General las; ratifica y acepta. .NÓ habiendo_otro punto que tratar se concedió un 
“. receso para la redacción de esta acta. Réinstalada la sesión se le dio lectura en 

alta voz, apróbándola por. unanimidad todos los asistentes quienes en señal de 
aceptación la suscriben. Y 

1 

f.) Emma Cárdenas Sarmiento, Secretari -Ad-hoc “de la Sesión; 1) ¿eúblio 
Vallejo Mercado, Socio y p.) Shirley al jo Cárdenas, Katherino/ Jállejo 
Cárdenas, Sherryvfallejo Cárdenas, Publio Vallejo Cárdenas, Edward/Vallejo 
Cárdenas y poldo Vallejo Cárdenas; f.) Eva Shirley Cárdenas Sarmiento 

-. de Perrotta Socia, Presidenta de la Sesión; f.) Mariagrazia Valentina Intriago 
Cárdenas,-Socia. 

| 
4 ¿ 

j 

CERTIFICO:     QUE -ESTA| ACTA_ES FIEL COPIA DE SU orIcamaL. í, E 
de Mayo de 2007. po - Guayaquil,    

  

> 
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¡ 

tí e 

: 

EN 

p 

a 
: 

po » ¿Esta certificación la emito como complemento del Acta correspondiente,     

  

DRA. EVA SHIRLEY CARDENAS SARMIENTO, President hi 
IN MOBILIARIA ALEXANDRA CIA. LTDA. EN LIQUIDAC 

i Lio a 

| CERTIFICA: 

Que el día Lúnes veintiocho de mayo del dos mil siete, se realizó la JUNTA? | 
GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS de la; 
compañía: ! 

INMOBILIARIA ALEXANDRA CIA. LTDA. EN LIQUIDACIÓN, en la que 
estuvieron presentes los socios que representan el ciento por ciento de 

participaciones, con el fin de conocer y resolver sobre único Punto del orden 
del Día consistente en la Cesión de 3.334 Participaciones que hace PUBLIO 

HOMERO MERCADO y los herederos de ZOILA ROSA CARDENAS 
SARMIENTO a favor de EVA SHIRLEY CARDENAS SARMIENTO, lo. 

cual fue aprobado por unanimidad de votos. 

Aprobada: sel. mismo día y a la que me remito en caso de ser necesalio. 
¿pr E n 0% ! o ION 
.., a 

a ' . Suayaquib 20 de e Mayo del 2007. 

     y 

AS SARMIENTO 

PRESIDENTE - ] 
OBILIARIA ALEXANDRA C: LTDA. EN LIQUIDA IÓN: a 

8 | 4 ñ : E 

NOTARIA XXII 

VIGÉSIMA SEGUNDA 
JEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab..Jotge dernaza Quevedo 
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  NÚMERO: /2007.- ACTA DE POSESIÓN OEA AX 
¿ 
4 

4 NOTARÍA AXXU FAVOR DE LOS HERMANOS SHIRLEY 22 RETO 
: 

h * > , pea 

e QUIE CÁRDENAS, KATHERINE VALLEJO CÁRDENAS HER 

Ab, Jorge Vernaza Quevedo | VALLEJO CÁRDENAS, PUBLIO VALLEJO : -CÁ RDEN; 
: O E E 

NOTAR! EDWARD VALLEJO CÁRDENAS Y LEOPOLDO' ¡qits | 
   DÍARIA XXI 

BESIMASEGUNDA | 
| CANTÓN 

GUAYAQUIL 

Jorge Vemaza Quevedo 
       ZOILA CÁRDENAS SARMIENTO DE VALLEJO.- 

  e 

E Guayaquil, a siete de mayo del año dos mi! siete) | 

y - Mediante escritura pública de Daración Juramentada, | 

a otorgada ante mí, el” día de hoy, “los hermanos SHIRLEY | 

po VALLEJO CÁRDENAS, KATHERINE VALLEJO CÁRDENASÍ | 

SHERRY VALLEJO CÁRDENAS,” PUBLIO, VALLEJO | 
CÁRDENAS, EDWARD VALLEJO CÁRDENAS Y LEOPOLDO 

VALLEJO CÁRDENAS, representados por su padre el señor 

y Ñ PUBLIO HOMERO VALLEJO MERCADO, conforme consta del 

poder especial que se acompaña, han probado ser hijos de la 

o señora ZOILA CÁRDENAS SARMIENTO DE VALLEJO, 
0 fallecida en la ciudad de Union City, Condado de Hudsony 

M p Estado de New Jersey, “Éstados Unidos de A.nérica, él siete de . 

P | o febrero del año dos mil cuatro, odo lo cual lo prueban con 

| las partidas de nacimiento y la de defunción agregadas a la 

referida escritura pública de declaración juramentada que se 

agregan como habilitantes, eX la que afirman bajo juramento 

que no existen herederos con mejor derecho que éllos para 

suceder en los bienes dejados por la causante, y me 

solicitan que les conceda la posesión efectiva.- 

En virtud de lo expuesto y amparado en lo ordenado en el 

numeral 12 del Art 7 dela Ley Reformatoria a la Ley Notanal publicada 

en el Suplemento del Registro Oficial Tio. 64 del 8 d 

  

 



  

   
OTARTA XX0 

"AIGESIMA SEGUNDA 
¿DEL CANTON GUAYAQUIL 

.l Ab.J Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO 

  

  

  

- 
J 

4 

£ 
J 

21 

22 

23 

24 

25 

| Notario Interino AT 

tránsito por esta ciudad; mayor de edad, capaz o 

para obligarse y contratar a quien de conoe er doy | 

NUMERO: /2007   

  

   

    

  

VALLEJO CÁRDENAS, Pa . e 0 

VALLEJO CÁRDENAS, SHÉRR/N0A 
VALLEJO CÁRDENAS, PUBL ol 
VALLEJO CÁRDENAS, EDWARD/ Y 
VALLEJO CÁRDENAS Y LEOPOLDO 
VALLEJO CÁRDENAS. a 

Cuantía: Indeterminada. cr 

En la ciudad de Guayaquil, Pépiblica del Ecuador, 

hoy día siete de mayo del año dos mil sietey 

ante mi, abogado Hrs. VERNAZA QUEVEDO, 

      

   

  

igésimo Segundo de este 

Cantón, comparece el señor PUBLIO HOMERO 

VALLEJO MERCADO, _a-nombre y; representación 

de sus hijos señores SHIRLEY-——"VALLEJO 

CÁRDENAS, KATHERINE -NÑALLEJO CÁRDENAS, 

SHERRY AÁALLEJO CÁRDENAS, PUBLIO -— | 

VALLEJO CÁRDENAS, EDWARD” VALLEJO 
CÁRDENAS Y LEOPOLDO VALLEJO CÁRDENAS, 
según consta del poder especial que se agrega a la 

presente como documento habilitante, quien 

declara ser ecuatoriano, viudo, jubilado y 

domiciliado en Los Estados Unidos de América, de 

fe, el mismo que me manifiesta 
+ o p 

| 

  

          
  

 



     

     

       
    

    

    
    

       

     
   
   

   

voluntad | de otorgar esta escritura pública de 

2 : " declaración jurada, sobre cuyo objeto y resultados 

| Está, bien. instruido y a la que procede de una 

Ipapera libre y espontánea, para que la autorice me 

presenta l la minuta que dice así: > 0 

“SEÑOR NOTARIO: En los registros de escrituras 

contentivs a. de POSESIÓN EFÉCTIVA, sujeta al 
tenor de las siguientes estipulaciones: A! 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen al 

otorgamiento del presente instrumento los señores 

SHIRLEY ¡VALLEJO CÁRDENAS, KATHERINE 

VALLEJO | CÁRDENAS, SHERRY VALLEJO   
EDWARD VALLEJO CÁRDENAS Y LEOPOLDO 

: VALLEJO CÁRDENAS, hijos de la que en vida. 

amó. Zoila Cárdenas Sarmiento de Vallejo, 

Homero Vallejo Mercado, e ú calidad de. 

Mandatario, lo que acredita A 

“que acompaña, otorgado. en la ciudad de: Newark, ' 

Estado de New Jersey, Estados Unidos de América, ' 

debidamente refrendado y que será agregado como - 

las personas indicadas en esta cláusula de mutuo 

acuerdo. CITI TIT III TIC TTTITTIITTTITTTOTT 

7; SEGUNDA: ANTECEDENTES. - Los mandantes 
e antes mencionados, por la interpuesta persona de 

A
       

'públicas ja su cargo, sírvase autorizar una . 

CÁRDENAS, PUBLIO VALLEJO CÁRDENAS, i 

representados en. este acto por el señor Publio: 

Poder Especial' 

documento habilitante, mandato que le confirieron | 
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NOTAR] 
DECCANTÓN GUMAQU 
Ab. Jorge Vernaza Quevedo 

NOTARIO 3 

  

SEGUND 

4 

5 

26 

27 

28 

A ES 
AE 

Er 

declaran que su madre la que en vida; le ñ alió! 

    

   

  

de febrero del año dos mil cuatro, corno así aparece. 

de la partida de defunción debidamente tr ducida 

por el Notario Público Piedad V. Orell 

  

Estado de New Jersey, también refrenda o, que. 

también acompaña para que sirva de docu entos 

habilitantes. Asi mismos los mandantes, por la 

interpuesta persona de su mandatario , [declaran o 

que son los únicos hijos de la que en vida llamó 

doña Zoila Rosa Cárdenas Sarmiento de Vallejo, y 

por tanto también sus únicos herederos. corres 

TERCERA: ECLARACIÓN JURAMENTADA, - 

Como los mandantes antes mencionados, tienen 
; ] . 
: - : a . 

derecho, como herederos forzosos de .la señora. 

Zoila Rosa Cárdenas Sarmiento de Vallejo, solicito 

a nombre de ellos y como su mandatario, les 

conceda la posesión efectiva del bien pro indiviso 

de dicha causante, que luego se detallará, sin 

perjuicio de terceros; además dichkós mándántes, 

de mutuo acuerdo han decidido ampararse en el 

Artículo mil trescientos cuarenta y cinco del Código 

Civil de la actual Codificación, publicada en el 

Registro Oficial número, cuarenta y. seis del 

veinticuatro de junio del año dos mil cinco 

EL 4 CANTÓN 
ASAYAQUIL 

> a que Jorge Vaz Quevedo 

    
   

  

    

    

   

  

 



2 oda 

     

   
       

    
     

   

    

     

    

   

mente, ¡ por los derechos 'que'' 

Ipor los indicados mandantes, ' de: 

en lo éispuesto en el numeral doce,     
Rosa Cárdenas Sarmiento de Vallejo, 

| 

! . . a ! 

participaciones que la indicada causante 
| t 

po 

- tenia en la|Compañia Inmobiliaria Alesandra 

Cía., Ltda. EN LIQUIDACIÓN, esto es, A 

quince coma setenta y nueve por ciento, 
a Tn 

    

  

  

pt cia q 
e 

Tequivalentes a Sesenta y Tres Dólares con 

diez y seis centavos de Dólar de los Estados 

Unidos de ¡América, ya que el otro quince 

Já comia: setenta y. nueve por ciento corresponde 

"ale cónyuge y sobreviviente don Publio Vallejo 

    

Mercado. o 

Agregue _Ud., señor Notario las demás 

formalidades para la validez de la Posesión 

Efectiva que antecede.- Hasta aquí la 

_minuta patrocinada por el Doctor Washington 

Ponce: Yánez, matrícula número trescientos 

ochenta y cuatro, que con los documentos que 

se: agregan quedan elevados a escritura 

o Pública. Dejo constancia que el otorgante se o 

. ratifica en todas y cada una de las declaraciones   
constantes en este instrumento público. Yo,   
  

  

consistente en el cincuenta por ciento de las” 
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TRADUCCION DEL INGLES AL ESPAÑ: 
: UNA PARTIDA DE DEFUNCION A 

  
        

  
  

      
    

        
  

  

  
  

    
  

  

  
  

    
  

DEPARTAMENTO DE SALUD Y N” de Archivo del Estado + HINOTARIA XXIL 
| o SERVICIOS PARA PERSONAS B0000118679 Vo. em z : 

: MAYORES DE NEW JERSEY O _ | VIGEBIMA SEGUNDA 

CERTIFICADO DE DEFUNCION cdo. JéL JELCANTÓN 
: 1*. Nombre legal del difunto (nombres y apellidos) o] >? AYAQUIL 

Ñ j ZOILA VALLEJO PE 1 [AbutorpeVemaza Quevedo) 
a 1b. También conocido como, si aplica (Nombres y apellidos) | 2. Sexo la N* dy Seguro Sodal JOTARIO 

a F 151-62-9896 
e de, Edad-último | 4b. Menor1año | 4c. Menor 1 día 5. Fecha nacimiento | 6. Lugar nacimiento. 

: cumpleaños : meses días | horas minutos 09/23/1942 (Ciudad, Edo. País) , 1/7 
6" ECUADOR 

Residencia-estado * | 7b. Condado 7c. Municipalidad/ciudad ¿ 
7 - NEW JERSEY HUDSON UNION CITY 

7d. Calle y Número | 7e. Apto. N" i 7£, Código Postal JE Dentro de los límites de la ciudad? 
828-16TH STREET 07087 (X]si [] No 

: 8*. Ha prestado servicio militar en US | 9, Estado civil al morir 10. . Nombre del cónyuge | 
Lo (si Kino [des [Nunca casado DDivorciado sobreviviente (Si: es esposa L 
CN b. Si es así, nombre de la guerra dX]Casado [JViudo nombre de soltera) | 
o c. Fechas de servicio en guerra [Jcasado pero separado [ ]Desconocido PUBLIO VALLEJO 

11. Nombre del Padre (nombres y apellidos) 12. Nombre de la madre antes del matrimonio (nombres y apellidos) ! 
: ELLY CARDENAS MERCEDES SARMIENTO 

bo: 13”, Nombre del informante 13b. Parentesco con el difunto : 

pos PUBLIO VALLEJO ESPOSO ol 
y 13c. Dirección postal (Calle y Número, ciudad, estado, código postal) ! 
A: 828 16TH STREET, UNION CITY, N] 07087 i 

a 14. Método de disposición 15. Lugar de la disposición (nombre de cementerio, crematorio, otro lugar) 
E, USepultura ' [Donación FLOWER HILL MAUSOLEUM * | 

pol . [JCremación ¡ [Mausoleo 16. Localidad<ciudad, pueblo o estado | 
e [JExhumación —, Potro (especificar) NORTH BERGEN, NJ 
pa Embalsamiento |   
  

: 17. Nombre y dirección completa de la funeraria 
o |__ LEBER FUNERAL HOME, 2000 KENNEDY BLVD, UNION CITY, NJ 07087 ] 
  

  

  
      

  

  
  

  

    
  

       

      
   

    

    

  

! - 18. Firma del Director de la Funeraria 19. N” de Licencia en NJ : ¡ 

: ' FIRMA ILEGIBLE 3599 E 
: 20. Educación del difunto | 21. Era el difunto de origen hispano? 22, Raza del difunto Marque uno 

po Grado mas alto o nivel | Marque uno o mas cuadros que mejor describan si el | o mas cuadros para indicar que : 

a escolar completado al Mempo difunto es español/hispano/ latino. raza se consideraba ser el difunto 
po de 1morir Marque el primer cuadro si el difunto no es | (XJHispano 
o (]8” grado o menos español/hispano/latino DBlanco 
q DXJ9-12% Grado" sin | []No, no es español/hispano/latino [Negro o afro-americano 

o diploma [_]Si, Mexicano, México-americano, chicano 
"| 23. Ocupación del difunto (tipo de trabajo que hizo la mayor parte de su vida, sies [ 24. Tipo de negocio/industria 

boo retirado) CONSTRUCTOR — 
po 25. Nombre y dirección del último empleador 
po . A 

pl INCISOS DEL 26-30 DEBEN SER 26. Fecha en que se pronunció la | 27. Hora en que se pronunció 
: : COMPLETADOS POR LA PERSONA QUE muerte la muerte 

po PRONUNCIA O CERTIFICA LA MUERTE 02/07/2004 2:18 (JAM BPM 
1 28. Firma de la persona que pronuncia la | 29. Licencia N” 30. Fecha de la firma 

> | muerte (si es otra que el certificador) 34892 02/07/2004 

4 md Hora de la muerte 33. Fue contactado un medico examinador? 

saca 2:18 [JaM_ [PM Ost 2INO 
: 34. AE E bn z Si murió en otro lugar que no sea Hospital 

: Sila eE un hospital: 4 Dhospicio  [lAsilo Hogar 

: . B LA e ja ojpaci [otro (especifique) 
a 2 t DA afll         

  

[ 35c. Condado 
  

  e 

  

A
 
A
 
A
 

 



  

CRIST HOSPITAL JERSEY CITY 
  

CAUSA DELA MUERTE 

36 - A. PARTE 1 CAUSA 

INMEDIATA 
Enfermedad o condición final que 
provocó la muerte. 

Subsecuentemente liste las 

condiciones. Si no hay escriba al 
inicio la causa — ' 

la muerte 

a. SEPTIA SHADE 

b, POSIBLE SEPSIS 

Cc. : 
d. 

Causa inmediata, Escriba cadena de eventos 
o complicaciones que causaron directamente 

Intervalo entre el 

-muerte 

i 

A   
    38. Estuvieron los resultados de la autopsia disponibles 

  
  

  

36b. PARTE 11 Escriba otras | 37. Se realizó autopsia 
condiciones significantes que | [sI IXINO para completar la causa de muerte? [SI [[]NO 
contribuyeron a la muerte o 
39, Fecha del accidente 40. Hora del Accidente 41. Lugar del accidente 42, Accidente en Trabajo? 

: E oa Os: : [Ino 
43". Localidad del accidente | 43b, Municipalidad *.,_ 43c, Condado 43d, Estado 

po. 0 .. : N     
  

44. Describa como ocurrió el accidente , 45. Si fue accidente de tránsito : | 
[conductor [ peatón [pasajero Hlotro 

  

t 

46. Tipo de muerte 47. El difunto tenía diabetes 48. Contribuyó el tabaco a 

  

“.. NATURAL   NO la muerte? NO   
49. Si es mujer... 

  

50, Certificador * 
Médico examinador - basado en los exámenes. En mi opinión la muerte ocurrió en la hora, fecha y lugar y por la causa 
descrita 
  

51. Nombre, dirección y código postal del certificador 

  

        
    

  

  

  

V. PATCH_MD. 237 CENTRAL AVE, JC, N] 07307 
52. Firma del Certificador 53. N? de Licencia 54, Fecha que certifico 
ilegible : 02/08/2004 - 
55. Firma del Registrador local 56. Distrito N” | 57. Fecha de recibido ' | N* local de archivo 
ILEGIBLE | 0906 02/10/04 

.  Certifico que esto es correctamente 
.., copiado del record de archivo , 

“en mioficina ' | o (firma) O DE 
| l 

Joseph A. Komosinski, * 
Registrador del Estado. Oficina de Estadisticas Demográficas ' 

CERTIFICACION DE LA TRADUCCION 
! : o. 

YO LIGIA MALDONADO, CERTIFICO QUE SOY FAMILIAR 
CON LOS IDIOMAS DE INGLES Y ESPAÑOL Y QUE DE 
ACUERDO CON SU MEJOR CONOCER Y ENTENDER EL 
PRESENTE 
CORRECTA — Y 

: ANEXO, ¡ESCRITO EN EL IDIOMA INGLES. 
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1 
4 
1 
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DOCUMENTO. * ORIGINAL 
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: YE SULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEWARK 
- NEWJESEY 

7   

LEGALIZACION No.507/2007 
  

A FIN DE QUE ESTE DOCUMENTO DE FE PUBLICA EN EL 
ECUADOR, El. SUSCRITO CERTIFICA, QUE LA FIRMA DEPIEDAD 

V. ORELLANA, NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO DE NEW 

JERSEY, ES AUTENTICA Y ES LA QUE CONSTA EN LOS 

REGISTROS DE ESTE CONSULADO, " 
; 
! 
¡ 

' 

i 
t 

  

  

ARANCEL: 1! 15.2 

  

  

DERECHOS US$: 10.00 
   

  

NEWARK, ABRIL/12/2007 
  

NUMERO DE PAGINAS: UNA 
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CERTIFICACION DE COPIA 

  

da A 
Fo ESTADO DE NUEVA JERSEY ) 

J' SS: e 
CONDADO DE ESSEX ) 

  

   

    

          

   

  

En este día 12. de Abril del 2007, ante mi, el infrascrito Notario Publico del Estado: el 

Jersey, Estados Unidos de América, comparece personalmente LEOPOLDO Y. 

conocido por mi, y me demostró en satisfactoria evidencia, que el documento adjúnto es ul AA xxIl 
/ verdadera copia tomada del documento original que consiste en una partida de defunción HUCEBNASEGUNDA 

Vallejo . Para constancia de lo actuado firma. / . DEL CANTÓN 
Ab, Jorge Vernaza Quevp 

NOTARIO MÁ 
   

A
o
 

o
 

, : . 

24 Pa A o , » 

A ¿ Liso 

MM Y 

l 
ESTADO DE NUEVA JERSEY / 

| 
j 

i 
1 
t 

! 

SS: * O 
CONDADO DE ESSEX j | 

| : 
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: En la| Ciudad de : 
Newark , el día de hoy 12 de Abril del 2007, ante mi señora Piedad V. Orellana, Notario 

p- ' Público, comparece Leopoldo Vallejo, mayor de edad, de estado civil casado, legalmente 

po capaz; persona a laque de conocer doy fe, y, declara bajo juramento que reconoce 
10 como suya la firma y rúbrica antes estampada , y dende se lee Leo Vallejo, manifestando, 
Po que dicha firma es la misma que usa en todos sus actos y contratos tanto públicos como 

po privados. Esta diligencia se efectúo al amparo de las disposiciones legales. Para 
constancia de lo actuado firma conjuntamente conmigo El Notario de todo lo cual doy ¡e- 

LAR | O] 
o : .0 CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN NEWARI po 

0 NEW JESEY 
TEGALIZACION No 508/2007 po: 

bool o AFIN DE QUE ESTE DOCUMENTO DE FE PUBLICA EN El 

po : ECUADOR, EL SUSCRITO CERTIFICA, QUE LA FIRMA DE JOSEPH 

  

  

  

  

te 
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1 
i 
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i 
|   

y A KOMOSINSKI, REGISTRADOR DE ESTADISTICAS VITALES DEL 

A edad NX: Q elo ESTADO DE NEW JERSEY, ES AUTENTICA Y ES LA QUE CONSTA 

      

    
  

    
  

  

  

EN LOS REGISTROS DE ESTE CONSULADO. 

L n” PIEDAD Y ORELLANA q EL 
mo : Notary Public > 
: 4 My State of New Jeney. S . 

o rad 2011 ASS 

o ARANCEL: 111 45.2 ¡21 VE 
o, DERECHOS US$: 10.00 AN] E 

NEWARK, ABRIL/12/2007 Ñ es 
NUMERO DE PAGINAS: a     
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  BAJO LA RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DEL DR. FABIÁN MOR 
LICENSED AS LEGAL CONSULTANT BY THE SUPREME COURT O 

AND ADMITTED TO THE PRACTICE OF THE LAW IN EC OR 
NOTARY PUBLIC $ NEW YORK - NEW JERSEY j ¡7 
800 SECOND AVE. $$ 601 Y NEW YORK, N.Y. 10017 

  

GN la ciudad de Newark, Estado de New Jersey, Estados .. Uf 
América, día de hoy 30 de Enero de 2007, ante mi señora Pi 

gl Orellana, Notario Publico debidamente calificado, nombrado y * 

para actuar como tal; miembro de la Asociación, Nacional de nde 
los Estados Unidos de América (Nacional Notary Association); comparece(n) |p 
propio(s) derecho(s) SHIRLEY A VALLEJO, SHERRY H VAL 
KATHERINE ELIZABETH  ARREAGA, PUBLI G glp 

  

ANTONIO VALLEJO , quien(es) se  identifica(n) con Daseporles Amena 
números 095733672, 095733201, 213332334, 203962110, 

: , 207292046 Y 043 910 899 , respectivamente, bajo protesta de decir la verdad ' 
po manifiesta(n) ser de nacionalidad estadounidense, de estado civil soltera, soltera, casada, 

casado, casado y soltero respectivamente, mayor(es) de edad, domiciliado(s) en los Estados 
po Unidos de América, idóneo(s) y conocido(s) por mi, capaces ante la ley; bien instruido(s); y, 

. en uso de sus legítimos derechos, manifiesta(n) que confiere(n) Poder Especial, pero amplio y 
: o suficiente cual en derecho se requiere, para que tenga plena validez en la Republica del 

. Ecuador en «favor y nombre de nuestro padre PUBLIO HOMERO VALLEJO 
MERCADO, ciudadano(a) de nacionalidad ecuatoriana y americana, con pasaporte 
americano numero 301161044, residente en los Estados Unidos de Norteamérica y de paso por el 

2? Ecuador para que, en representación del (de la, de los) poderdante(s) realice, ejercite o ejecute 
con plenitud de -:competencia, atribuciones y facultades, todas las gestiones que a 
continuación se indican: Para que a nuestro nombre y representación venda nuestros derechos y 
acciones hereditarios que nos corresponden como herederos de nuestra señora madre de la que 
en vida le perteneció en al sucesión de su señor padre Eloy Cárdenas Cárdenas; para que a 
nuestro nombre y representación soliste y firme ante un Notario Publico de la ciudad e Guayaquil, 
Ecuador la posesión efectiva de los bienes que en vida le correspondía a nuestra recordada madre 
señora Zoila Rosa Cárdenas Sarmiento. ) En el juicio de posesión efectiva, pudiendo designar 
administrador común de los bienes sucesorios, exigiendo o dispensando la presentación de 
garantía por el administrador nombrado. b) En el juicio de la apertura de sucesión y 
facción de inventarios, dentro del cual pedirá la declaratoria de rebeldía de los presuntos o 
desconocidos herederos -que no concurran dentro del término fijado por el artículo 83 del 
Código de Procedimiento Civil vigente; para que haga observaciones de inclusión o 

tt exclusión de los bienes sucesorios, o de sus avalúos; para que recurra o guarde silencio, 
san ha vez expedida la sentencia aprobatoria de los inventarios; para que acepte u observe la 

seliquidación del impuesto a la herencia que le corresponda, pudiendo deducir los reclamos 
vercomtencióso, ¿eiaratvos y contenciosos tributarios; c) Para que intervenga en la Partición 

ym 1108, ma na o Jud xIraludicial de los bienes; concurra a juntas de familia; acepte u observe la 
a cla US recurra o se conforme expresa o tácitamente, de la sentencia aprobatoria ; 

de .tal hijuela; o para que intervenga en la escritura de partición con las más amplias” 
E facultades, inclusive para obligarme(nos) a pagar o aceptar que se' nos: pagu 
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       refundiciones; para que obtenga la inscripción de las diligencias judiciales'de partición o de 
la escritura pública que contuviera tal acto en el Registro de la propiedad correspondiente; 
para que reciba lo que nos corresponda según tal partición ya sean cuerpos ciertos, 
dineros o derechos y acciones; para que los administre libremente y disponga o venda ya ' - 
como derecho de herencia o ya como cuerpos ciertos; y para que pague los impuestos 

a que nos correspondan, ya por la herencia, ya por los derechos o bienes adjudicados. En 
a General, se Faculta para que en nombre y representación del (de la, de los) poderdante(s) 

e pueda comparecer en juicios, trámites, o procedimientos judiciales y extrajudiciales que 
plantee cualquier persona natural o jurídica, El (La, los) apoderado(a) , mandatario(a) o 

- procurador se verá(n) investido(a) de las más amplias facultades que la naturaleza del encargo 
- requiera de tal manera. que nunca se vea impedido (a) de actuar por falta de atribuciones o 
«facultades, ni se pueda alegar insuficiencia de «Poder por falta de alguna cláusula especial, por 
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TRADUCCIÓN DEL INGLES AL ESPAÑOL 

CERTIFICADO DE REGISTRACCION NACIMIENTO. 

NOTARIA ECUALATINA 
BAJO LA RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DEL DR. FABIÁN MORENO MUÑOZ 
LICENSED AS LEGAL CONSULTANT BY THE SUPREME COURT OF NEW YORK 

AND ADMJITTED TO THE PRACTICE OF THE LAW ¡N ECUADOR 

NOTARY PUBLIC $ NEW YORK - NEW JERSEY 
800 SECOND AVE. 3H 601 Y NEW YORK, N.Y. 10017 

2 DEPARTAMENTO DE SALUD Y ESTADÍSTICAS VITALES" a 
+ : . : CONDADO DE HUDSON 

¿ | 595 NEWARK AVENUE, 4 203 

Í ARCHIVO No 332705 
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KATHERINE ELIZABETH VALLEJO FEMENINO 

. [ MADRE: ZOJLA ROSA CARDENAS 

|| Mayo 21 de 1969 
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JERSEY CITY, NEW JERSEY 
No 11021 

LUGAR DE NACIMEINTO: — FECHA DE NACIME wo: 

JERSEY CITY 

PADRE: PUBLIO HOMERO VALLEJO 

Diciembre 11 de 1981 

, 

Este es un certificado fiel y verdadero de los hechos registrados en mi oficina. 

NOTARIA | 1 
VIGÉSIMA SEGUN] 

JEl rn 
HAYAQUIL 
:pO Vermaza Que do 

OTARIO 

MAYO 15 DE 1969     

  

Fecha de emisión 

Firma ilegible 
MAURICE SUMMER 

Registrador de estadísticas vitales 

CERTIFICACION DE LA TRADUCCION 

YO, LIGIA MALDONADO, CERTIFICO QUE SOY FAMILIAR CON LOS IDIOMAS DE INGLES Y 
ESPAÑOL Y QUE DE ACUERDO CON SU MEJOR CONOCER Y ENTENDER EL PRESENTE 
DOCUMENTO ES:UNA TRADUCCION CORRECTA Y FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL 
ANEXO, ESCRITO EN EL IDIOMA INGLES. ba 

<= das Ú Cama 

PIEDAD Y ORELLANA 
Notary Public 

State of New 

My Cormrnission Expires Jul. 11, 2011 
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ESFÁDO DE NUEVA JERSEY ) 
Jj SS: 

CONDADO DE ESSEX ) 

En este día 12 de Abril del 2007, ante mi, el infrascrito Notario Publico del Esta 
Jersey, Estados” Unidos de América, comparece personalmente LEOPOL 
conocido por mi, y me demostró en satisfactoria evidencia, que el documento adjurito 
verdadera copia tomada del documento original que consiste en un certificado de naci 
Catherine Elizabeth Vallejo . Para constancia de lo actuado firma. - 

¿ Le TERNA 

R:co VELLO 
  

   

KK VIGÉSIMA SEGUNDA 
: JEL CANTÓN 
i 3UAYAQUIL 

ESTADO DE N UEVA JERSEY ) Ab. Jorge dernazz Quevedo 

| 4 s ) SS: JOTAR CONDADO DE ESSEX ) 
ido. £ 

DILIGENCIA! DE RECONOCIMIENTO DE FIRMa: En la Ciudad de 
Newark , el día de hoy 12 de Abril del 2007, ante mí señora Piedad V. Orellana , Notario 
Público, comparece Leopoldo Vallejo, mayor de edad, de estado civil casado, legalmente 
capaz, persona ,a la que de conocer doy fe, y, declara bajo juramento que reconoce 
como suya la firma y rúbrica antes estampada , y donde se lee Leo Vallejo, manifestando, 
que dicha firma es la misma que usa en todos sus actos y contratos tanto públicos como 
privados, Esta diligencia se efectúe al amparo de las disposiciones legales. Para 

. constancia de lo'actuado firma conjuntamente conmigo El Notario de todo lo cual doy fe.- 

RN , ; s y q . oo Y Alis a dá o j Li e o, 
z CONSULADO GENERAL DEL | EN NEWARK : 

NEW JESEY : 
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LEGALIZACION No.512/2007: 
A FIN DE QUE ESTE DOCUMENTO DE FE PUBLICA EN EL po 

| 
t 

  

ECUADOR, El SUSCRITO CERTIFICA, QUE LA FIRMA | 
DEPIEDAD V. ORELLANA, NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO 

DU
 

DE NEW JERSEY, ES AUTENTICA Y ES LA QUE CONSTA EN 
oo OS DE ESTE CONSULADO. | * VW, 25 ca N (Q Nexo, LOS REGISTR 1 
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ARANCEL: 111152 O 
DERECHOS US$: 10.00 DE EN Y 
NEWARK, ABRIL/12/2007 ie 
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A ns arcreers | BIRTH REGISTRATION CERTIFICATE. - mear 

o - ==: HUDSON COUNTY BUREAU OF VITAL: STATISTICS . 
TUU TTTTUTTTT OS NEWARK AVENUE, ROOM 203” 

. JERSEY CITY, NEW JERSEY 

U.S. FILE mo. 332705 _ 7 

NAME PLACE OF BIRTH 

A
S
A
S
 

>
 

    

  

Y: DATE OF SIRTH 

a m7 

  

  

- Katherine Elizabeth Vallejo 

,     
Jersey City,NJ. 

  
May 15, 1969 

  

. a Mother-Zoila Rosa Cardenas 

. 

May 21, 1969 
REGISTRATION DATE 

     
1 

Ne 
CERTIFYING CLERK'S SIG. ¡ATURE '       mes. 

A A A A A A e A A 
  

  

  

* This is a true certification of name and birth facts as recorded in this office. 

Dec. 11, 1981 
DATE ISSUED 
  

MAURICE SUMMER 
REGISTRAR OF VITAL STATISTICS 

  

  

2 [STATE OF Ni JERSEY ] === 
, 

  

  

  

Father- Publio Homero VallejQ 

    

 



  

   
    

     

  

    
      
   

NOTARIA ECUALATINA 
BAJO LA RESPONSABILIDAD PROFESIONAL DEL DR, FABIÁN MORENO MUÑOZ 
LICENSED AS LEGAL CONSULTANT BY THE SUPREME COURT OF NEW YORK 

AND ADMITTED TO THE PRACTICE OF THE LAW IN ECUADOR 

NOTARY PUBLIC 6 NEW YORK - NEW JERSEY 

800 SECOND AVE. $f 601 Y NEW YORK, N.Y. 10017 

  

TRADUCCIÓN DEL INGLES AL ESPAÑOL 

: CERTIFICADO DE REGISTRACCION DE NACIMIENÉ 

DEPARTAMENTO DE SALUD Y ESTADÍSTICAS VITAII 2 
CONDADO DE HUDSON 

   JERSEY CITY, NUEVA JERSÉY 
    

  

     

NOTARIA xx l 
VIGÉSIMASEGUNDA 

¡     E ¿A abril 20 de 1972 ; | E |pont20 ge 1072 a DEL CANTÓN 
0 SUAYAQUIL 

Fecha de Registración ¡ | Ab.JorgeVernaza Quevedo| - 

NOTARIO | 

     

   

  

Archivo No 02635      

   

    

         

   

        

[| V. S. Archivo No: 353334 

4 

- NOMBRE: SEXO: LUGAR DE MATRIMONIO: FECHA DE NACIMIENTO: 

    
o 

SHERRY HAYLEY VALLEJO FEMENINO JERSEY CITY, NJ ABRIL 11 DE 1972, po 

Firma ilegible | 
Firma del Secretario 

Julio 25 de 1989 i Firma ilegible | 

"Ml Fecha de emisión | Rosemarie Cermak i 

Registrador de estadísticas vitales   
ESTADO DE NEW JERSEY :   

  CERTIFICACION DE LA TRADUCCION 

YO, LIGIA MALDONADO, CERTIFICO QUE SOY FAMILIAR CON LOS IDIOMAS DE INGLES Y 
ESPAÑOL Y QUE DE ACUERDO CON SU MEJOR CONOCER Y ENTENDER EL PRESENTE 

- DOCUMENTO ES'UNA TRADUCCION CORRECTA Y FIEL DEL DOCUMENTO ORIGINAL 
ANEXO, ESCRITO EN EL IDIOMA INGLES. 

ÑO hs. “Jalana, 
  

  

, My Commission Expites Jul 11, 2011     
 



 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

  

 
 

 
 

 
 

 
 

m
m
 
A
 

=
=
 

a
 

- 
! 

GE 
a
 

a
 

a
 

. 

: 
- 

- 
Lo 

A
 

n
i
 

INT 
7 

A
 

=> 

q 
. 

- 

 
 

 
 

JNUEZA 
Let 

UNA 

PES 
Ol 

              

NEW JESEY 
LEGALIZACION No.509/2007 

A FIN DE QUE ESTE DOCUMENTO DE FE PUBLICA EN EL 

  

AD 

4 
MARI 
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DEPIEDAD V. ORELLANA, NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO 
DE NEW JERSEY, ES AUTENTICA Y ES LA QUE CONSTA EN 
LOS REGISTROS DE ESTE CONSULADO, 
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ECUADOR, EL SUSCRITO CERTIFICA, QUE LA FIRMA 
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NUMERO DE PAGINAS 

DERECHOS US$: 10.00 

:- NEWARK, ABRI/12/2007 

FIRMA Y CARGO. 

ARANCEL: 111 15.2 

 
 

       

 
 

yaaa well do ear] .- 
AT al 2erqaa nomina) y 

AMAJIñO Y GAQUA 
alduáA. vio lod 

: 

 
 

  
 
 

 



  

4 
Za 

A! 

A 
cd 

  

po 
4 
e 
hs 

ho 
po 

ba 
b 
Í E 
í la 
po, 
boa 

ia, 
ON 
i 

0 
bo 

    

O 
LEGALIZACION No.510/2007 ' * 

  

    
    

    

      

        

CERTIFICACION DE COPIA 

ESTADO DE NUEVA JERSEY ) 
Jj S$s: 

CONDADO DE ESSEX y 

En este día 12 de Abril del 2007, ante mi, el infrascrito Notario Publico del Esidocds | 
Jersey, Estados Unidos: de América, comparece personalmente LEOPOLDO- VALEN 
conocido por mi, y me demostró en satisfactoria evidencia, que el documento adjunto es nañi 
verdadera copia tomada del documento original que consiste en un certificado de nacimiento de 
Sherry Hayley Vallejo . Para constancia de lo actuado firma. a 

] rms sacnaicatóanes 
¿10 VALL<JTO | | ] 

AAAAAARAAAÁASSKÁ 
VIGÉSIMA SEGUNDA | 

JEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab.JorgeVernaza Quevedo 

NOTARIO 
      
    

ESTADO DE NUEVA JERSEY  ) 
4 , ) SS: 

CONDADO DE ESSEX jj 

DILIGENCIA! DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA: En la Ciudad de 
Newark , el día de hoy 12 de Abril del 2007, ante mí señora Piedad V. Orellana , ; Notario 

Público, comparece Leopoldo Vallejo, mayor de edad, de estado civil casado, legalmente 
capaz, persona a laque de conocer doy fe, y, declara bajo juramento que ¡reconoce 
como suya la firma y rúbrica antes estampada , y donde se lee Leo Vallejo, manifestando, 
que dicha firma es la misma que usa en todos sus actos y contratos tanto públi s como 

privados. Esta diligencia se efectúo al amparo de las disposiciones legal s. Para 
constancia de lo actuado firma conjuntamente conmigo El Notario de todo lo cual doy fe;- 
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bro VA Lieso —— E 
Leo Valte ] Pa, A ; 1 

  

SS CONSULADO GENERAL DEL ECUADOR EN/NEWARK | 
NEW JESEY A NE 

4 

( 

  

  

i A FIN DE QUE ESTE DOCUMENTO DE FE PUBLICA EN EL 

E 2 A a 4 ( +4 ECUADOR, EL SUSCRITO CERTIFICA, QUE LA FIRMA 
' y N =! Leona DEPIEDAD V. ORELLANA, NOTARIO PUBLICO DEL ESTADO 

a DE NEW JERSEY, ES AUTENTICA Y ES LA QUE CONSTA EN 

LOS REGISTROS DE ESTE CONSULADO. 

  

  

  

  

     
Notory ' 

Sale af Now Jonoy. : B r O DEL EQ: 
dt 20 | A 

) r TER PR - —— JARANCEL: 111:45.2 E ÓS 
DERECHOS US$: 10.00 LEE 
NEWARK, ABRIL2I2007 Yo E 
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J-—— CERTIFICATE OF BIRTH RECORD ' 

A 
  

.. HUDSON COUNTY. OFFICE OF VITAL STATISTICS - 
JERSEY CITY, NEW JERSEY o. 
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NAME - SEX PLACE OF BIRTH DATE OF BIRTH | 
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1 CERTIRANG Lalo $ SIGNATURE * 

July 25, 1950 store AA 
i 

DATE ISSUED____ ___Rosemarie Cermak 
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EURO el St doy te: Que después de haber 

Jorge Vernaza Quivedo leido,yy/én voz alta, toda esta escritura pública 
¡si NOTARIO 

HARTA XI | . e 
E 

    
     

   

     
   

  

  

   

3 al otorgante, ¿Se la o y, la suscriba SN 

4 conmigo 'en un solo acto. 4x2 de] ” 

A de 

o 8 P. SHIRLEY VALLEJO CÁRDENAS 

: ) ) P. KATHERINE VALLEJO CARDENAS/ css 
NS P. SHERRYWALLEJO CARDENAS, y | heee a 

. pan P. PUBLIO'WALLEJO CÁRDENAS o gorro, 

a Ena P. EDWARDÍVALLEJO CÁRDENAS Y o A 

E o “P. LEOPOLD ALLEJO CÁRDENAS / | | i 

16 , | . 

0 | PUBLIO labo halle MERCADO. Y | 
0 | PASAPORTE NO. - | | " o 

20 

21 

2 AB. JORGE VERNAZA QUEVED 

23 | Notario Interino Vigésimo Segundo y 

Se otorgo ys mí, en fe de ello confiero este PRIMER 

IMONIO, en dieciocho fojas útiles incluida la 

Sres te, que rubrico, sello y firmo en esta ciudad de 

Shaya uil, a los siete/días del mes de Mayo,-del dos mil. 

NOTARJA XXIH 

VIGÉSIMA SEGUNDA], 
DEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

A, Jorge emaz: duevedo 

NOTARIO 

    
       

    
    
    

AB. JORGE VERNAZA QUEVEDO 

NOTARIO INTERINO VIGESIMO SEGUNDO 

DEL CANTON GUAYAQUIL.   
 



   
o, 

boo, 

Ñ 2. 

'DTARIA 
¡ JESIMA SEGUNDA 

PEZ po CANT: ON GUAYAQ! 

NOTARIO 

          
a 

      
  

lorge Vernaza Quevedo 

7 

í "DOY FE. 

.efectiva, proindiviso y sin perjuicio de terceros, . de los -         

   

o o | Lo] pos : o] 

Noviembre de 1996%o el Notario, concedo la posesión o 
: P 

bienes dejados por la señora ZOILA CÁRDENAS. SO ci ; 

SARMIENTO. DE VALLEJO, a favor de sus hijos 

hermanos SHIRLEY VALLEJO CÁRDENAS, KATHER NE o 

VALLEJO CÁRDENAS, SHERRY VALLEJO CÁRDENA 

PUBLIO VALLEJO CÁRDENAS, EDWARD valio 

CÁRDENAS Y LEOPOLDO VALLEJO CÁRDENAS.- AUzo 

a . e a 
Copia. de esta acta se inscribirá en el Registro de la 

  

    
JEL CANTÓN 
GUAYAQUIL 

Ab.JorgeVeaza Quevedo 
_ NOTARIO | 

   Propiedad respectivo y se tomará nota al margen de las 

  

    inscripciones de los predios adquiridos por la causante.- 

  

1 | AB. JORGE VERNAZA QUEVEDO “| 1 
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¡ Notario Interino Vigésimo Segundo 

1 

se ótorgo ante mí, en fe de: ello confiero este | 

PRIMER TESTIMONIO, en veinte fojas útiles; 

incluida; la presente,. que rubrico, sello: y firmo ; 

en esta ciudad de Guayaquil, a lo siete-días del | 

  

    

  

mes ¡de Mayo/4el dos mil siete<” E 
| 

AB. JORGE “VERNA LP QUEVEDO - : ] 

ARIO INTERINO VIGESIMO SEGUNDO |: 

DEL CANTON GUAYAQUIL. | j 
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NUMERO DE REPERTORIO: 17. 049. 
] - FECHA DE REPERTORIO: 30/m3+7 
l HORA DE REPERTO! 

  

EL REGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYA 
1-. Certifica: que.con fecha dieciocho de Mayo del dos mill siete,. queda 
inscrita la presente escritura pública, la misma que contiene” la Posesión 

Efectiva Pro-indiviso, consistente en el (50%) de las par ticipaciones 

que la indicada causante Sra. ZOILA CARDENAS SARMIENTO 
DE VALLEJO, que eran dé su propiedad en la compañía 
INMOBILIARIA ALEXANDRA CIA. LTDA..EN LIQUIDACIO , a 
favor de sus hijos: SHIRLEY VALLEJO CARDENAS, JKATHERINE 

VALLEJO CARDENAS, _SHERRY VALLEJO CARDENAS, 
PUBLIO VALLEJO CARDENAS, EDWARD VALLEJO 
CARDENAS y LEOPOLDO VALLEJO “CARDENAS,- de fojas 
55.000 a 55.035, “Registro Mercantil número 9.865, 2. Se tomó nota de 
esta Posesión Efectiva a foja 4.981del Registro Industrial de 1.978 y a 

CUR NS Ñ >» 

N 

foja 75.561del Registro Mercantil del 2.002. al 
inscripciones respectivas. - 

| 
ORDEN: 17049 | 

RE hi DA ll 
> dInt*» 

UREA A E EU 
druny ” unas 

an 1 pe MER 
.*.6n02 09 ven os 

E 18 HN 
sr. usso.” t , 

3, Ñ Del Lota do. 
2 77 E AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN. 
REVISADO POR “LL REGISTRO MERCANTIL 

: (e DEL CANTON GUAYAQUIL. 

DELEGADA 

De conformidad con el numeral 5 del Ar 
Notarial, reformada por el Decreto e aa y Marzo 31 de 1.978, publicada en el Registro Oficial No. 564 del 12 de Abril de 1.978, DOY FE : "Que la fotocopia precedente, que consta de Slider NE) 7). tojas, exacta al documento original que también. se me exhibe.- Cuantia: indetesminada..- Guayaqui!, e € JUN cout 

  

       

      

  

VIGESIMA SEGUNDA 

DEL CANTON 
"GUAYAQUIL 

AM). Jorge Vernaza Quevedo 
NOTARIO Ab. Jorge Vernaza Quevedo 

Notario Vigésimo Segundo 
Del Cantón Guayaquil 

margen de las 
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PA Esta última foja pertenece a la escritura pública de Cesión de Participaciones que 
(8) hace el señor Publio Homero Vallejo Mercado, porSus propios derechos y como 

op 14] apoderada de los herederos de la señora Zoila Rosa Cárdenas Sarmiento a favor 9: 
po po a ? de la sra. Doctora Eva Shirley Cárdenas Sarmiento de Perrotta.- Cuantía: , 

po Indetermiñada.- yzé2 do 

“¿NOTARIA XXII | — 1 
¡"'VIGESIMA SEGUNDA AN LE EN 
¡DEL CANTON GUAYAQUIL. principio a fin y en alta ye ASPoz má MN 

pa is y 
;" Ab, Jorge Vernaza Quevedo l po 7 .-] 
o ¿0 NOTARIO el Notario a los: “intervinien nje qe gázos ) 

Vi la aprobaron»en todas c da de “: o Pp sr y ca oa, | 
0 : 
po sus partes, se afirmaron, ratificaron 

e . y firmaron en unidad de acto y conmigo | 

“2 ; el Notario, dé todo lo cual DOY mE |- 6: | 
: | E e po 

E jo ENMENDADO: PERROMTA, VALE, e% / | | 
E 

Ny : SÍ ro > : | 

po Y 
pos £) Sr. PUBLIO HOMERO VALLEJO MERCADO ¡ 

Ñ Pp) Srs: SHIRLEY O CARDENAS”, KATHERINE y | 

ps VALLEJO RDNS, SER O CARDENAS), PUBLIO | 

o VALLEJO CARDENAS, EDWNARDYVALLEJO CARDENAS Y, | 

o LEOPOLDO/VALIEJO CARDENAS. / | 

a PASAPORTE A. $. 3011610444 

o | 

A c. c. 4. o90437%85-14 

- a , js a 

a] 
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AB. JORGE VERNAZÁ QUEVEDO    ms ESIMA SEGUNDA 

E JELCANTON 
R GUAYAQUIL NOTARIO INTERINO VIGÉSIMO SEGUNDO E 

Ab. Jorge fernazo Queypdo DEL CANTÓN GUAYAQUIL . 

DDN, 

| - | 
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Se otorgó ante mí, o 
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Pon NUMERO DE REPERTORIO: 48.429 , 
FECHA DE REPERTORIO: 28/sep/2007 

HORA DE REPERTORIO: 15:53 
  

e 

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON- AR. 
1-. Certifica: que con fecha siete de Noviembre del dos mil Sei queda Ne N 
inscrita layCesión de Participaciones Sociales contenida en Íá/ pres qe 
escritura pública, mediante la cual el Sr.- PUBLIO Bom > 

  

   
VALLEJO MERCADO por sus propios derechos y en - des o 
apoderado de los herederos: -SHIRLEY, “KATHERINE, -SHERR: A 

' - PUBLIO, EDWARD Y LEOPOLDO VALLEJO CARDENAS ceden — 
y transfieren los gananciales y los derechos y acciones hereditarios 
sobre 3.334" participaciones sociales que poseen dentro del capital social 
de la compañía ANMOBILIARIA ALEXANDRA CIA. LTDA. “en 

Í liquidación” así mismo 204 “participaciones sociales que poseen dentro 
del capital social de la Compañía” INMOBILIARIA ZOVIE CIA. 
LTDA. “en liquidación”, a favor de EVA SHIRLEY CARDENAS 
SARMIENTO DE PERROTTA, las participaciones son de cuatro 
centavos de dólar de los Estados Unidos de América cada una, de fojas 

“128.549 a 128.645, Registro Mercantil número 22,992.-- 2.- Se tomó 
“nota de la Cesión a fojas 75.562 y 21.311'del Registro Mercantil del 2002 - 

y 1.975'en su orden, así mismo 4.978 del registro Industrial de 1 978, al 

margen de las inscripciones respectivas.- 
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REVISADO POR: AB. ZOILA CEDEÑO CELLAN 

REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

 


